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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEM¡CO

RESOLU CrON ESPE-CA.RES -2019-1 2s

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-035, sesión de 19 de diciembre de 2019.

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de
las Fuezas Armadas -ESPE:

GONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "El

Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica;
la innovación, promoc¡ón, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la

construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos
del régimen de desanollo.";

Que, el literal a) del artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
establece, como uno de los fines de la educación superior: "(.. .) a) Aportar al
desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la
promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas (. ..)";

Que, el literal d) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
señala, como una de las funciones del Sistema de la Educación Superior: '1...) d)
Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos
los niveles y modalidades del sistema (...)";

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial,
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
potencial de la provincia y la región, y a las polÍticas nacionales de ciencia y
tecnología.";

Que, el artículo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuezas Armadas 'ESPE'
(Codificación), referente a los objetivos de la universidad, señala en los literales c y d:
"(. . .) c. Desarrollar la investigación científica y tecnológica, para coadyuvar a la
solución de los problemas de las Fuezas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; d.
Realizar la transferencia de conocimiento científico. desarrollo e innovación
tecnológica (.. . )";
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Que, en el Art. 15, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Las Areas de Investigación de la
Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de los
problemas de las Fuerzas Armadas, el desanollo sustentable del país (...)";

Que, en el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuezas Armadas - ESPE, establece: "Los programas y proyectos de
investigación serán propuestos por los investigadores y profesores de la Universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con
carta de auspicio de los Departamentos y Centros de Investigación y deberán ser
presentados al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Tecnología". ;

Que, en el Art.29 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuezas Armadas - ESPE, señala: "El Consejo Académico al aprobar los
proyectos de investigación, aprueba también al equipo de investigación que
participará en el desanollo de los mismos, esto es: director, investigador asistente,
ayudantes de investigación, técnicos de investigación y de asesores de requerirse";

Que, en el Art. 38 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuezas Armadas - ESPE, señala: "Los responsables solidar¡os del registro y
difusión de los resultados de la investigación, son los Departamentos, Centros, y la
Unidad de Gestión de la Investigación, y se encargará de: (...)";

Que, mediante memorando No. ESPE-VIl-2019-2000-M, del 14 de agosto de 2O19, a
través del cual, el señor Vicenector de Investigación, Innovación y Transferencia de
Tecnología, somete al Consejo Académico para el análisis y resolución del acta con
las resoluciones adoptadas en la sesión de la comisión de tecnología e Investigación
acerca de la aprobación de los proyectos internos con financiamiento indirecto 2019;

Que, mediante sesión extraordinaria celebrada de fecha 06 de septiembre de 2019,
los señores miembros del consejo consideran pertinente aprobar los proyectos
intemos con financiamiento indirecto 2019 detallado en la matriz adjunta en la
documentación; los mismos que cumplen con la normativa vigente;

Que, mediante memorando nro. ESPE-V||-2019-2496-M del 13 de noviembre de
2019, el cual solicita la rectificación de la resolución de Consejo Académico por un
"Lapsus Calami";

Que, en sesión extraordinaria de 19 de diciembre de 2019. los señores miembros del
Consejo aprueban la modificación de la Resolución ESPE-CA-RES-2019-097,
anexando la matriz adjunta debido a un "Lapsus Calami", en virtud que se omitió el
nombre del investigador Dr. Alain Hernández Santoyo,

Que, mediante orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2019-087 de fecha 27 de
septiembre de 2019, el cual resuelve: "Acoger la Resolución RPC-SO-31-no.530-
2019, adoptada en la Trigésima Primera Sesión Ordinaria del pleno del Consejo de
Educación Superior (CES), celebrada el 11 de septiembre de 2019, mediante la cual
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se resolvió: " (. ..) Art. 2.- Autoñzar, en virtud de las circunstancias excepcionales
descritas en el Informe Jurídico señalado en el artículo 1, a la Universidad de las
Fuerzas Armadas "ESPE', para que encargue hasta por 18 meses, contados a partir
del 11 de septiembre de 2019, los cargos de rector y vicerrector académico general a
las cuales autoridades de la Institución de Educación Superior. (.. .)"; y el oficio
CCFFAA-JCC-2019-8254 de 18 de septiembre de 2019, suscrito por el General de
División Roque Moreira Cedeño, Jefe del Comando Conjunto de las Fuezas
Armadas; a través del que informa que los señores Tcrn. CSM. Humberto Parra
Cárdenas, Ph.D. y el Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio Alvarez, han sido designados
como Rector y Vicerrector Académico General de la Universidad de las Fuezas
Armadas-ESPE, respectivamente, en consideración a la Resolución RPC-SO-31-
no.530-2019":

Que, en el Art. 33 literal b. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuezas
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y
resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de lnvestigación,
Innovación y Transferencia de Tecnología (. . . )"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE
Art. 1. Modificar en el Art.1 de la resolución ESPE-CA-RES-2019-097 de fecha 06 de
septiembre de 2019, por el siguiente:

Art.1. Aprobar los Proyectos con Financiero Indirecto 2019 de Investigación,
conforme a los términos que expresamente se detallan en la matriz correcta
adjunta, como parte constitutiva de esta resolución.

Art. 2. Recomendar al señor Rector modifique el Art.1 de la Orden de Rectorado
2019-201-ESPE-a-1 de fecha 13 de septiembre de 2019, por el artículo que antecede
en esta resolución.

Art.2. En todo lo demás, la resolución ESPE-CA-RES-2019-097 mantiene plena
vigencia y valor legal.

Notifíquese y cúmplase

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuezas
Armadas - ESPE, el 19 de diciembre de 2019.

TCRN. CC.EE
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO

Secretar¡o: Mar¡a Fernanda Pillajo R.Código del documonto: SCA-RSL-V1-2019-003



tStrE
uiruEnstoÁo o€ la6 fuEn2As a¡t aoaa
tt¡ot¡oto¡ tltt ra atGtaalctt

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Códlgo dol documento: SCA-RSL-V1-201+003 Socretarlo: María Fornanda P¡¡lajo R.



zI
(9

=q

z
I
19

o

=

o
F

=

o

6\

3

=8rú
$EüÉ

S

Es

=¡OE
f?
Hd

ú

E

E

Éí E"E
Ú E E<
€! E:
i,g EÉ

tgcEE=
É É::: !É!ú:5ó

q g k ,,

¡:E g É F

E ¡: g g f g "rs 
s + i

:ÉÉÉÉ¿gÉ¡E¡¿

^;9 ¡Eüvi
,,.gi¿s;8;

iÉÉ¡É¡ÉE
¡3
E eE
g:i
:Eéüig
ECt
'irs
8* E
E E¡i:83
: tEt
?stü:sÉs

i¡¡

.Ei

:g
;.s
*-9

:?c
9.9

i'i.v

dz

s
I
9ozIJ
t¡¡F
t¡¡o
fql95;.\EoI¡J FüsZÉ.<ñ
É=>o
>t-EñH=
29z<
==€üÁ_<ú
á*t¡¡ !J>!:ZY;xoY
oo-o
co
F(J
t¡¡
Ec
t¡,¡

s¿

f
s


